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DISPONGO,

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y. Energla,
AGUSTlN RODRIGUt.Z SAH~G;UN

Articulo único-Se aprueba el adjunto Reglamento General
pl;lra el Régimen de la Mineria.

Dado en Palma de Mallorca a vein licipco de agosto de mil
novecientos setenta y ocho.

a la jurisdicción o I!lOberanfa nacional. con arreglo a las Ley·es
españolas y convenciones internacionales vigentes ratüicadas
por lispaña, se regularán por la Ley de Minaa y el presente
Reglamento.

2. ,La investigación y el 8¡:Jrovechamiento de los hidrocar
buros liquidos y gaseosos se regularAn por las normas que les
sean de aplicación,

3. La investigación y el aprQvechamiento de minerales ra
dfactivos se regirán por la Ley ·de Minas y el ¡:Jresente Regla•.
mento en los aspectos que no estuvieren específicamente esta
blecidos en la Ley reguladora de la Energía Nuclear de 29 de
abril de 1974 y disposiciones complementarias,

4. Que~a fuera dei ámbito de ll.plicaci6n de la Ley de Minas
y de este Reglamento, la extracción ocasional y de escasa im
portancia técnica y económica de recursos· minerll.les que, cual~

quiera que sea su clasificación. se lleve a cabo por el propie.
taTio del terreno en que se halIen, para su, uso exc1usivo, y DO

exija aplicación de técnica minera alguna.
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se eny

tiende necesaria la aplicación de técnica minera en los trabajos
que a continuación se enumeran, cuando é!5tos tengan por fina·
lidad la investigación y aprovechamiento de recursos minerales,

1." Todos los que se ejecuten mediante labores subterráneas,
cualquiera que sea su importancia.

2." .Los que requieran el uso de explosivos, aunque sean
labores superficiales.

3." Los que realizándose a roza abierta y sin empleo de ex
plosivos requieran tormación de cortas. tajos Q bancos de más
de tres metros de altura

4." Los que, hallándose o no comprendidos en los casos an
teriores. requieran el empleo de cualquier clase de maquinaria
para investigación, extracción, preparación para concentración,
depuración O clasificación '

5." Todos los que se realicen en las salinas marítimas y
lacustres, y en relación con aguas minerales, termales y re·
cursos geotérmicos.

Art. 2." l. Todos los yacimientos minerales y demas recur
sos geotógicos existentes en el territorio nadonal, mar territo
rial y platafonna continental, son bienes de dominio publico Y.
el Estado podrá tlevl'l.r !l cabo sn investigación, explotación o
beneficio, directamente o ceder la realización de estas activi
dades en la forma y condiciones que se señalan en este Re
glamento, mediante alguna de las modalidades previstas en el
capitulo Il del título 11 o por otorgamiento previo de:

al Una autorización de explotación. si se trata de yacimien
tos min~ales o recursos de. la Sección AJ.

bl Una autorización o una concesión de aprovechamiento,
cuando se trate de yacimie.nt.06 o recursos de la Sección El.

e) Un permiso de exploración, un permiso de investigacIón
o una concesjón de explotación, si se trata de yacirriientos o
recursos de la Sección el.

2. En cuanto al dominio de las aguas, se estará a 10. dis
puesto en el Código Civil y Leyes espec:i'ales, sin petiuicio de
lo que est.ablece ia Ley de Minas y el presente Reglamento en
orden a su investigación y aprovechamiento.

3. El otorgamiento -de una autori:tación, un permiso o una
concE'sión para la exploración, investigación, aprovechamiento
o explotación, de yacimientOs minerales y recursos geoiógicos,
se entiende sin penuicio de tercero y no excluye la necesidad
de obtener las demas I-lutorizaciones y concesiones que con
arreglo a las.leyes sean necesarias.

Art. 3." No podrán abrirse calicatas, efectuar sondeos ni
hacerse labores mineras a distancia menor de cuarenta metros
de edificios, ferrocarriles, puentes O conducciones de agua; a
menos de las distancias áticas que establezcan las leyes sobre
carreteras autovías y autopistas, a menos de cien metros de
alumbramientos, canales. acequias y abrevaderos o fuentes pú
blicas; ni dentro de los perimetros de protección de bai'los o
aguas minero-medicinales o minero-industriales o termales, y
recur~os geotérmicos; a menos de 1.400 metros de los puntos
fortificados, a no ser que en este en Ultimo caso se ob.tenga li
cencia de la autoridad militar, y en los otros de la autoridad
que correó>ponda• .si se trata 1e obras y servidumbres públicas, o
del dueño, cuando se tra te de edIrícios o derechos de propiedad
particular.

E.z¡ las proximidades de las presas o embalses" vasos de pan·
ta.no& "J aus obras anexas, como aliviaderos, desagües de fondo
y lamAs de Agua. la dis.tancia minima la njara. en cada caso.
el Organismo administrativo que tenga a cargo la vigilancia Y
cO.flservaci6n de los obras, pero los interesados afectados po
drán acudir ante la Delegación Provincial del Ministerio de ln-
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REGLAMENTO GENERAL PARA EL REGIMEN
. DE LA MINERIA

TITULOI

Ambito de aplicadó. ,. clasificación de los recursos

Articulo 1." 1. Las acüvidad~ de explorauón, in'tles,tii:aciÓll.
aprovechamiento y beneficia de todos los yaci.mJal.tos minera
les y demás reairsos geológicos que, cuaiqwera q'Ue &ea su
ongen y~ est.ado [ísico, existan en el terntorio nacional. mar
territorial, plataforma continental y fondos marin.o& lilGII1etidos

La Ley de Minas de veintiuno de julio de mil novecientos
setenta y tres aportó importantes innovaciones respecto a la
anterior Ley de mil novecientos cuarenta y cuatro, con el fin
de acomodar el nuevo texto legal a la realidad de una activi"
dad en la que se han producido en las últimas décadas im
portantes cambios, no sólo' económicos, sino también tecno-
lógicos. -

El presente Reglamento desarrolla la mencionada Ley de
veintiuno_ de julio de mil novecientos setenta y tres siguiendo
la linea innovadora marcada por ésta.

Se ha procurado la simplificación administr<ltiva. A este
fin la tramitación de los expedientes queda aligerada y las
aprobaciones se han reducido a un nivel decisorio generalmente
inferior.

Se presta especial atención al titulo n, relativo a la acción
estatal. de gran interés para el adecuado aprovechamiento de
los yacimientos, minerales y demás recursos geológicos, en
cuanto regula, por una panc, la actuación para el perfeccio
namiento y actualización permanente dél conocimiento geológICO
y minero general del pais y, por otra, determina los modos de
actuación que han de seguin<c: en las reservas, de forma que
el Estado, Sujo o asociado con la iniciativa privada, pueda
acometer la investigación de áreas Sllficicnt€mente extensas,
como las técnicas oe exploración minera y las posibilidades que
nuestro subsuelo aconsejen.

El derecho preferente de la prioridad en la petición, qUe"

t.radicionalmente pr~valeció en nuestra legislación minera, ha
sido sustituido, en lo que se refiere al otorgamiento de permi
sos de investigación sobre los terrenos que resulten frances
como consecuencia de la caducidad de derechos mineros o de
levantamil.'nto de reservas, por concursos públicos, desan-o
Jlándose en este Reglamento la normativa a aplicar para la
celebración de los mismos.

Con respecto a las condiciones necesarias para ser titular de
derechos mineros, que se regulan en el título VIJI, se desarrolla
el mismo tratando de lograr la mayor aproximación al régimen
general vigente sobre inverS10nes extranjeras aunque manlof'
niendo las particularidad-es propias de un sector, como el mi
nero, tradicionalmente sometido a una ordenación especial por
tratarse de un bien de dominio público.

Como novedad en la sistemática de este Reglamento, se ha
adoptado el critetio de mantener en él la misma numeración
de los títulos y capítulos que los correspondientes de la Ley,
al objett de simplificar las consultas

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición final primera de la. Ley de Minas de veintiuno de julio
de mil novecientos setenta y tres, de conformidad on lo esencial
con el dict.amen del Consejo de Estado, a propuesla del Ministro
d~ ~l1dustria y Energía y previa deJitwración de! Consejo de
MInistros en su reunión del dia veinticinco de agosto de mil
novecientos setenta y ocho,
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dustria y Energía correspondiente, y en el supuesto de que ésta
discrepase de la fijación efectuada.. lo comunicará a dicho Or
ganismo. Y de no haber avenencia, se someterá a la decisión
del Consejo de Ministros.

Las reglas anteriores regirán únicamente para las obras y serM

vidumbres que eJC.istieran antes de ser otorgados los permisos,
autorIzaciones o concesiones.

Art. 4.° 1. Las -distancías expresadas en el artículo ante
rior se contarán para los edificios desde sus muros exteriores.
paredes o cercas que estén unidas directamente a aquéllos;
para fecorracarriles. desde la línea inferior de los taludes del
terraplén, desde la superior de los desmontes y desde el borde
exterior de las cunetas más próximas, y a falta. de éstas, desde
una linea trazada a metro y medio del carril mAs próximo;
en las carreteras, autovias y autopistas, de acuerdo con las
normas que establezcan las leyes; en los pantanos, a partir de
la línea de máximo' embalse;. en los canales, desde la linea
exterior del camino de' sirga; en las fuentes, desde la parte
exterior del pilón, si lo tuviesen, o desde el lugar en ·que se
depositen las aguas; en los abrevaderos y demás servidumbres
públicas, desde la linea exterior que más inmediata se halle·
al lugar de las labores mineras y, por último, en los_ puntos
fortificados, desde las obras de defensa más próxima.s al sitio
en que las mismas labores hayan de ejecutarse.

2. Las distancias en profundidad de labores mineras se de
terminarán, en cada caso, JJ1ediante la ,aprobación de los pro
yectos o planes de labores reglamentarios, tanto para el 8pro~

vechamiento de recursos de las Secciones Al y Bl como para los
permisos de exploración, investigación y concesiones de explo~

tación de recursos de la Sección el.
3. En lo que se refiere a distancias, cuando _se trate de

fondos marinos, se estará a lo que se determine en cada caso
por el Ministerio de Industria y Energía. sin perjuicio de las
competencias atribuidas a otros Departamentos.

4. Las limitaciones contenidas en este articulo y en el an~

terior se entienden sin perjuicio de. aquellB.$ otras que por las
Leyes e~tén establecidas o se establezcan en el futuro.

s. Las solicitudes de licencia para ejecutar calicatas o labo~

res mineras a distancias menores a las designadas en el sr
tículo anterior. si se trata de servidos o servidUmbreS públicas,
se dirigiran a la autoridad que corresponda, que instruirá el
oportuno expediente, oyendo a' los Organismos oficiales com
petentes. Contra la resolución podrá apelarse ante el Ministe
rio del ramo dentro del término de treinta dfas.

En 01 caso de tratarse de fortificaciones, edificios o terTenos
destinados a los ramos del Ejército. Marina o Aire, las sol1·
citudes se dirigirán a la autoridad respectiva, y contra su re~

solución podrá recurrirse en alzada ante el Ministerio de De·
fensa., dentro del plazo fijado en el párrafo anterior.

Art. 5.° 1. Todos los yacimientos minerales y demás re
cur.sos geológicos se clasifican en tres Secciones. denominadas
Al, Bl Y CJ.

Pertenecen a la Sección Al aquellos yacimientos cuyo único
apt'ovechamiento sea el de obtener fragmentos de tamaño y
fonna apropiados para su utilización dir9J:>ta en obras de infra,
estructura y construcción y otros usos que no exijan más ope
racicnes que las de arranque quebrantado y calihrado. en
tendiéndose como calibrado la mera clasificación por tamaños,

Se incluyen asimismo en esta Sección los yacimientos de
escaso valor económico y al mismo tiempo de comercialización
geográfica restringida según los criterios de valoración fijados
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del articu
lo 3.~ de la Ley de Minas.

Pertenecen a la Sección B) las aguas minerales, terrestres
o marítimas, que comprenden:

- Las minero~medicinales. alumbradas natural o artificial
mente que por sus características y cualldades sean declaradas
de utilidad pública,

- Las minero-industriales que permitan el aprovechamiento
racional de las sustancias que contengan.

- Las termales cuya temperatura de surgencia sea superior,
al meno!!;, en cuatro grados centígrados a la media- anual del
lugar donde alumbren. siemprE' que. caso de destinarse a usos
industriales. la producción ca.lorífica máxima sea inferior a qui·
nüm tas terrnias por hora.

Corresponde, asimismo, a la Sección Bl toda estructura sub
terránea o depósito geológicO natural o artiCtcialmente produ
cido como consecuencia de operaciones reguladas por la Ley
de Minas, que por sus caracteristicas permita retener natural~
mOJn te y en profundidad cw·.lquier producto o reEiduo que en él
se vierta o inyecte,

Igualmente pertenecen a la Sección BJ las acumulaciones
constituidas por residuos de actividades reguladas por la. Ley
de Minas o derivadas del tratamiento de sustancias que se
encuentren incluida.s dentro de su ámbito. que resulten útiles
para el aprovechamiento- de alguno de sus componentes.

Pertenecen a la Sección CJ cuantos yacimientos minerales
y demás recursos geológicoS no esté,o clasificados ~n las Seccio
nes anteriores y sean obleto de explotación- o aprovechamiento
conforme a la Ley de Minas. , -

Son recursos geotérmicos, incluidos en esta Sección, aquellos
entre los geológicos que por su temperatura puedan permItir.
entre otras aplicaciones, la obtención de energia. en especial
térmica, por intermedio de fluidos. Las aguas termales. tal
como flC definen en este mismo articulo. quedan fuera de la
Sección CJ.

2. Los criterios de valoración precisos para configurar la
Sección Al serán fijados mediante Decreto acordado en Con·
sejo de Mintstros.. a propuesta del de Industria y Energía, pre~

vio informe del Ministerio de Economía.
De acuerdo con el Decreto, vigente en cada momento, que

fiie los criterio_s de valoración para configurar la SecciÓn Al,
la clasificación de yacinuentos minerales y recursos geológicos
se lleva.rá a cabo por el Ministerio de -Industria y Energía, bien
con carácter general, bito,o por cada solicitud de investigación
o aprovechamiento en particular.

3. Si se produce. un criterio de valoración distinto del ini
cial, que origine un cambio de Sección,- continuarán vigentes
las autorizaciones, permiSOS y concesiones otorgados conforme
a la clasificación antel'ior, la cual servirá también para el
trámite de los expedlent,es ¡niciados con antetioridad al nuevo
criterio

Art. 6_ Q Toda persona_ natural o jurídica que pretenda ob·
tener una autorizaciÓn, un permiso o una concesión para ex~

ploración, investigación o explotación de un yacimiento o el
aprovechamiento de un recurso determinado, lo solicitará de la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía
correspondiente, de acuerdo con las normas ·que se señalan
80 el presente Reglamento.

Cuando dichp yacimiento o recurso se encuentre especifica·
·nl~nte comprendido el) alguna de las definiciones del artículo 5.°
," en las contenidas en el Decreto o Decretos de configuración
de la Sección Al o en las normas que con carácter general haya.
dictado el Mintsterio de Inriustria y Energía, la Del8gación Pro·
viucial, una VE'Z clasificado el recurso o yacimiento, lo comu
nicará al intE'resado y ~e procederá a la tramitación reglamen~

taria de la solicitud.
Si el yacimiento o recurso solicitado no estuviese incluido

en las normas anteriormente señaladas, o existiesen dudas so
bre. su clasificación, la Delegación Provincial, una vez inscrita
la petición, que tendrá carácter prioritario sobre cualquier so~

licitud posterior, lA. ~Ievflrá con 'Su informe a la Dirección Ge~

neral de Minas e Industrias de la, Construcción, para su clasi~

ficaciÓn.

TITVLO II

Acción estatal

CAPITULO PRiJ\fEHO

Realización de estudios. recopilación ~e datos y protección del
medio ambiente

Art 7." l. El Ministerio de Industria y Energía realizará.
con fa colaboráción. en su caso, del Conseio Supprior de Inves~
tigaciones CienUficas, Jos estudios necesarios para adecuar a
las prl'visiones de los Planes de Desarrollo Económico y. Social, ,
el Programa Nacional dI) Investigación Minera y el de Reva~

lorizaci6n de la Minena, al obleto de lograr su permanente
actualizaGión, ajustándose a. dichos programas la acciÓn esta-

. tal en cuanto al aprovpchamiento de los recursos objeto de la
Ley de Minas. "

2. El Ministerio de Industria y Energía, previo informe dei
Instituto Geologico y Minero de España, podrá. disponer la ejf?
cuci6n de todos o algunos de los trabaJOS incluidos en los ci·
tados programas, previa declaración de zona reservada y en
cualqUIera de las formas establecidas en el capítulo segundo de
este titulo. De conformidad con el Consejo Superior Geográfico,
puhlicará. a las escalas que establezca el Ministerio de Indus
tria y Energía o el Organismo que éste designe, segun 103
casos, los mapas geológicos, geofísicos, geoquimicos, geotecni
cos, hidrogeologicos, mctalo~enéticos y cualesquiera otros- que
el desarrollo tecnológico requiera, que sean útiles a la orde
nación del territorio y al aprovechamiento racional de los re
cursos minerales del pals
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3. El Ministerio de Industria y Energía realizaré. los estu·
dios oportunos para fijar las condiciones de protección del
ambiente que serán imperativas en el aprovechamHmto de los
recursos objeto de la Ley d~ Minas y se establecerán por De
creto, a propuesta del Ministerio de Industria Y. Energía, previo
informe de la Comisión lnterministerial del Medio Ambiente.

Corresponde a las Delegaciones Provinciales del Ministerio
de Industria y Energía velar por el cumplimiento de las nor
mas sobre protección' del medio ambiente. nQ autorizando la
puesta en maréha de instalaciones. industrias o explotaciones
mineras, sin la previa comprobación de las condiciones citadas
o, en su caso, del debido funcionamiento de los dispositivos
corrector~s, sin. perjuicio de lo establecido en el articulo 2.3 de
este Reglamento.

Art. 8.° 1. Para el perfeccionamiento y actualización del
conocimiento geológico y minero del pais, toda persQna natural
o jurídica u órgano de la Administración que realice un tra·
bajo, cualquiera que sea su clase y objeto, cuya profundidad
sobrepase los veinticinco metros por debajo de la superficie
del s'Jelo emergIdo o a cualquier profundidad en suelos sumer
gidos, cOl}solidados o no, deberá, además de obtener las auto
rizaciones que fueren pertinentes, informar con una antelac.:ión
minima de quince dias a 'la Delegación PrOvincial del Ministe
rio de Industria y Energía correspondiente la fecha de inicia
ción de los trabajos.

En el-escrito de comunicación, que se presentaré. por dupli
cado, se especificarán los siguientes datos:

- La clase de trabajo o actividad de que se trate.
- La finalidad del mismo, y, en su caso, el proyecto o pro-

grama de los trabajos a desarrollar.
- Las autorizaciones obtenidas, asi como
- El emplazamiento de los trabajos.

El duplicado del escrito se remitirá, seguidamente, al Insti
tuto Geológico y Minero de España que podrá requerir a los
interesados para que, periódicamente, le comuniquen los datos
geológicos y mineros que en los trabajos se obtengan. Si lo
considera conveniente el Ministerio de Industria y Energia po
drá destacar personal titulado competente, que tendrá libre
acceso a los trabajos, para la comprobación de los datos comuni
cados. o para la toma de muestras que contribuyan a un mejor
conocimiento geológico y minero del país.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del inte
resado será sancionado con multas cuya cuantla oscilará entre
cinco mil y cincuc_nta mil pesetas.

2. La información que se deduzca de los datos a que se
hace referencia en el parrafo anterior "deberé. mantenerse en
secreto, según los casos, salvo autorización del interesado, du
rante los siguientes plazos:

al La obtenida a consecuencia de actividades reguladas por
la Ley de Minas, cuando se trate de permisos de exploración o
investigación durante cada plazo inicial o de prórroga y. en el
caso de concesiones o autorizaciones de explotación durante un
plazo de tres años.

bJ La que proceda de trabajos relativos a míneralcs radiac~

Uvas o hIdrocarburos, de acuerdo con los plazos fijados para
ellos en su legislacfón especifica.

cl La obtenida. a consecuencia de actividades no incluidas
en los pArrafos anteriores, durante un plazo de tres años.

No obstante lo anterior, cuando de la información obtenida
puedan derivarse consecuencias pot las que peligre la seguri
dad de las personas, o sean de interés público, por la Dirección
General de :t'J.inas e Industrias de la Construcción, deberá po
nerse en conocimiento de las autoridadas competentes a fin
de que se tomen las medidas pertinentes.

3. Las enseñanzas de tipo científico y de desarrollo tecnoló·
gico que se deriven de la información obtenida, que no tengan
el carActer de confidenciales, podrán ser publicadas o comuni
cadas previo conocimiento del interesado, que podré. formular
observaciones en -un plazo de ~uince días. La Dirección General
de Minas e Industrias de la Construcción resolveré. sobre la.&'
observaciones formuladas.

CAPITULO II

Zonas de reserva a Cavor del Estado

Art. 9.° El Estado podré. establecer zonas de reserva de
cualquier extensi6n en el territorio nacional, mar territorial y
!plataforma continental en las que el aprovechamiento de uno
o varios yacimientos minerales y demas recursos geológicos de
las Secciones Al, El o C> pueda tener especial interés para
el desarrollo económico y social y para la defensa nacional, en
la forma y condiciones que se establecen en el presente capítulo,

El establecimiento de unll. zona de reserva implicaré. la de
claración de interés nacional para el recurso o recursos objeto
de la misma.

Art. 10. 1. Las zonas de reserva podrAn serl.
al Especiales, para uno o varios recursos determinados en

todo el territorio naciorial, mar terrttorial y plataforma conti~

nentaL
b) Provisionales, para la exploración e investigación en zo~

nas o áreas definidas por cuadrículas mineras de todos o alguno
de sus recursos. - .

el Definitivas, para la explotación de los recursos evaluados
en zonas o áreas concretas de una reserva provisional, determi·
nadas por cuadrículas 'tluneras.

2. La reserva especial será declarada por Decreto, a pr(}o
puesta del MiniSteno de Industria y Energia y por un plazo
maximo de cinco añoS". Si el plazo establecido hubíese sido
inferior podrá prorrogarsepor Decreto hasta alcanzar dicho
máximo. La prórroga o prórrogas sucesivas a partir de los cinco
años deberán declararse ·por la Ley.

3.. La reserva provisional establecida por exploración se
constitUirá por el plazo de un año .y podrá ser prorrogada pOr
Orden del Ministerio de Industria y Energía, teniendo en cuenta
el contexto geológico del área. •

La reserva prOVisional establecida para investigación se cons.,
tituirá por un plazo máximo de tres años y podrá prorrogarse,
cuando resultare preciso. por Orden del Ministerio de Industria
y Energia por plazo de hasta tres años, y excepcionalmente
para -sucesivos periodos por Decreto, a propuesta del Ministerio
de Industria y Energía.

4. No se podrá declarar definitiva una zona de reserva pro
visional, o Parte de ella, sin que haya sido puesta de mani
fiesto la existencla de uno o varios recursos reservados y sus·
ceptibles de aprovechamiento racionaL ..

Las reservas definitivas se declararán por un período má,xi·
mo de treinta años, prorrogables por Orden del Ministerio de
industria y Energía por plazos iguales hasta un máximo de
noventa años, siempre que se cumplan las condiciones esta
blecidas en el articulo 62 de la Ley.

Art. 11. 1. La Dirección General de Minas e Industrias de
la Construcción, de oficio o a petición de cualquier persona
natural o jurídica, podrá acordar que 1$8 eleve propuesta para
la declaración de una zona· de reserva espeCial, provisional o
definitiva.

Este acuerdo se inscribirá en el Ubro-Registro que a estos
efectos existiré. en dicho Centro directivo, adquiriendo desde
este momento el estado de priOrid-ad sobre los terrenos francos
que la propuesta comprenda, sin perjuicio de que dichos terre
nos continúen -siendo regIstrables, a resultas de la tramitación
y resolución del expediente de reserva, El Ubro-Registro de
la Dirección General seré. público, pudiendo solicitarse su exhi·
bición y que se expidan certificados r de las inscripciones del
m.ismo.

Efectuada la inscripción se remitirán copias a las Del~ga·

ciones Provinciales afectadas, para la anotación en sus LibrGs~

Regió>tro de permisos y concesiones.
Las solicitudes objeto de inscripción en los Libros-Registro

de las Delegaciones Provinciales durante el período compren
dido entre las fechas de la inscripción en el Libro-Registro de
la Dirección General y su correspondiente en el de aquellas
se -diligenciarán, advirtiendo el derecho prioritario adquindo
por el Estado, lo cual seré. comuniclldo a los interesados.

Las inscripciones que se practiquen en el Libro-Registro de
la Dirección General serAn publicadas en el «Boletin Oficial
del Estado- y en el de las provincias afectadas.

2. Efectuadas las publicaciones anteriores y previos infor
mes del Instituto Geológico y Minero de España, del Consejo
Superior del Ministerio de Industria y Energía y de cuantos se
consideren oportunos, la Dirección General de Minas e Indus
trias de la Construcción formulará propuesta al Ministro de
Industria y Energfa sobre declaración de Ja reserva, quien, de
encontrarla conforme, la elevaré. al Consejo de Minístros para
su rt!solución por Decreto y consiguiente publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado-.

3 Los plazos para emitir los informes serán de: un mes
para el Instituto Geológico y Minero de Espafla, un mes para
el Consejo Superior del Departamento y catorce dias para los
restantes Organismos. De no emitirse en los plazos ~eñalados,

se entenderá que el informe es"favorable.
4. La declaración de la zona de reserva daré. lugar a la

cancelación de las solicitudes que, Para el recurso o recursos
reservados. hubiesen sido presentados a partir de la inscripción
de 1ft propuesta en el Ubro-Registro de la Dirección General de
Minas e Industrias dr' la Construcción,
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De no ser aceptada la propuesta por no considerarse suf!·
cientemente Justificado el interés de la reserva. la Dirección
General de Minas e lnrluslria.s de la Construcción ordenará la
cancelación del expediente. comunicándolo a las Delegaciones
Provinciales que corresPonda. a fin de continuar la tramitación
de los expedientes ~ue se hubieran instarlo sobre el mismo
terreno con posterioridad a la inscripción.

La resolución que se adopte se comunicará asimismo al pro
motor del expediente. y será publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado~ y en el de la provincia.

Art. 12. La reserva de ZODas a favor del Estado no limitará
los derechos adquiridos previamente s"'18 inscripción de las
propuestas de aquéllas por ·105 solicitantes o titulares de permi
sos de exploración. permisos de investigación o concesiones de
explotación directas o derivadas, de recursos de la Sección Cl
y de autorizaciones de aprovechamtento de recursos de las Sec
ciones Al y Bl, sin perjuicio de lo que determinan los artícu
los 12, 58 Y 62 de la Ley.

Quedarán comprendidos en la relilerva e incorporados a su
zona todos los terrenos francos, aunque no sean registrabies,
y en consecuencia aquellos que corresponden a cuadriculas en
las que existan en parte permisos de investigación o concesiones
de explotación otorgados con arreglo a legislación anterior.

Igualmente. todo espacio que resulte franco a partir de la
fecha de inscrip¡:;ión de la propuesta de la zona reservada db
rante la vigencia de la misma. cualquiera que sea la causa,
seré. automáticamente incorporado a ella..

Art. 13. 1. En las zonas reservadas podrán desarrollarse,
en función del grado de conocimiento que sobre las mismas
se tenga, operaciones de exploración, de investigación y de
explotación.

2. Declarada una zona de reserva provisional, la ejecución
de la fase·exploratOria se acordará por Orden ministerial, a
propuesta de la Dirección General de Minas e Industrias de
la Construcción. previo informe del Ministerio de Hacienda,
determinándose si se ha de realizar directamente por el Estado
o a través de Organismo autónomo.

Caso de realizarse directamente por el Estado, se decidirá
si ha de ejecutarse el programa de exploración por administra·
ción o por contrato con empresas nacionales o privadas, apro
bando, en su caso. las bases técnicas, económicas y adminis
trativas del mismo. En el segundo supuesto, el Organismo
autónomo a quien se hubiese encomendado la ejecución del
proyecto podrá igualmente contratar su realización con em
presas nacionales o privadas. con arreglo a las disposiciones
vigentes, dando cuenta de ano a la Dirección General de Minas
e Industrias de la Construcción, así como de los resultados
obtenidos.

3. Para el desarrollo de la fase de investigación en las
zonas de reserva provisional. la Dirección General de Minas
e Industrias de la Construcción, con los informes que estime
conveniente y junto coñ el programa general de investigación
de la zona, elevará propuesta al Ministro de Industria y Energía
sobre si aquélla debe realizarse:

a) Directamente por el Estado o a través de sus Organis
mos autónomos.

bl Mediante concurso público entre empresas españolas y
extranjeras.

el Por consorcio- entre el Estado y las entidades ante6 ci
tadas.

En los supuestos b) y cl. la propuesta que se formule deberá
contener también las bases técnicas admínistrativas y econó
micas sobre las que se !levaré. a cabo dicho concurso, o bien,
en su caso, la designación de ·la entidad o entidades con las
que se propone el consorcio;

,Aceptada o modificada por el Ministro de Industria y Ener
gía la propuesta, la elevaré. al Consejo de Ministros para su
resolución.

Art_ 14. 1. 51 el acuerdo del Gobierno fuese que la inves
tigación se realice directa mente por el Estado, el Ministro de
Industria y Energía dispondrá que se lleve a cabo por admi
~i.~tración o por contrato con empresas nacionales o privadas,
flJandose, en su caso. las condiciones del mismo.

Cuando el acuerdo sea el de c:.ue la investigación se efectúe
por un Organismo autónomo o empresa en cuyo capital el Esta
d.o sea único accionista, ser, éste el que decida cómo ha de
ejecutarse la investigación. tomando cuenta la Dirección Gene
ral de Minas e Industrias ue ;a Construcción. La entidad inves
tigadora deberá remitir informes anuales detallados a la citada
I?ire~ción sobre la marcha de los trabajos, así como a la fina
lIzaCIón de los mismos.

2. En el supuesto de q'~le el Gobierno acuerde que las labo-

res de investigación se realicen mediante concurso público entre
empresas españolas y extranjeras, éste se anunciará en el ..Bo
letín, Oficial del Estado-. El anuncio incluira el programa gene·
Tal de investigación de la zona y las bases técnicas, adminis
trativas y económicas aprobadas por el Gobierno a fin de que
las empresas citadas, solas o agrupadas, puedan concurrir en
la forma y condiciones que a tal efecto se establecen en el
artículo siguient~ de este Reglamento. .

3. Si el Gobierno acuerda que las labores de investigación
se realicen por consorcio entre el Estado u Organismo autóno
mo y empresas españolas y €!xtranjeras, solas o agrupadas, la
entidad consorciada podrá ser designada directamente por el
Gobierno. o mediante concur'io Dicha entidad deberá aceptar
expresamente las bas~s del consorcio en el plazo de sesenta
días y depositar la fianza que se señale. suscribiéndose con el
Ministerio de Industria y Energia el correspondiente documento
de consorcio. que recogerá el programa general de investiga~

ción de la zona y las bases técnicas, administrativas y econó
micas aprobadas.

4. En cualquiera de las modalidades indicadas se concede~

ra, simultáneamente a la investigación, el derecho de explota~

ción, mediante contrato, de los recursos reservados puestos de
manifiesto.

Art. 15. 1. El anuncio del .. Boletín Oficial del Estado_
convocando el concurso para realizar la investigación de zonas
res.ervadas, además de los dCl('umentos exigibles a toda licita
ción, deberá. especificar la zona cuya investigación,. es objeto
del mismo; el programa general de investigación a desarrollar.
las bases técnicas a que debe sujetarse el mismo; inversiones
mínimas exigibles, plazo y programa de los trabajos, asl como
la fianza provisional a depositar, plazo y lugar para presentar
solicitudes. lugar. día y hora para la apertura de pliegos y
cuantos otros docu{l1entos y requisitos se estimen necesarios
para una mejor información de los concursantes, quedando
abierta la posibilidad de que los lici,tadores ofrezcan condicio~

nes especialmente beneficiosas al Estado.
2. Por llevar implícita la investigación el derl7Cho fria

explotación de los yacimientos puestos. al .descubierto, se seña~

larán las condiciones generales que habrán de regir en la ce
sión o atribución de la explotación, adaptándose en cada caso
particular a las características del yacimiento.

Estas condiciones generales se refieren a:

al Objeto del contrato, plazo de vigencia y canon por los
que se cede o atribuye la explotación, o en su caso, bases del
consorcIO.

b) Deberes y derechos del adjudicatario frente a la Admi~

nistración.
el Estudio sobre viabilidad técnica. y económica de los pro

yectos a realizar.
dJ Garantias que se exijan para la ejecución de los proyec

tos de explotación.
el Causas de resolución del contrato o consorcio.

3. Recibidas las ofertas, ia Dirección General de Minas e
Industrias' de la Construcción designará la Mesa que habrá.
de juzgar sobre las mismas, procediendo a su examen con las
formalidades que en estos casos señale la Ley de Contratos del
Estado

Levantada acta y con las observaciones que estime pertinen~

tes, la Mesa elevará las proposiciones al Director- general de
Minas e Industrias de la Construcción, quien propondrá. al. Mi·
nistro de Industria y Energía la resolución que proceda.

La resolución q uc se adopte será notificada a todos los par
ticipantes en el' concurso

4. En el plazo de sesenta días el adjudicatario de la inves~

tigación o entidad consordada deberá aceptar, expresamente,
las condiciones fijadas 'f constituir una fianza definitiva del
4 por 100 del importe d" las inversiones mínimas exigibles en
la fase de investigación.

Si el adjudicatario no aceptase expresamente las condiciones
impuestas para la investigación o no constituyese la fianza
definitiva en el plazo sel\alado, se considerarán extinguidos sus
derechos y la Dirección General de Minas e Industrias de la
Construcción elevará nueva propuesta al Ministro de Industria
y Energía quien, previo~ los asesoramientos pertinentes, resol·
vfrá. bien adjudicando-la- investigación balo las mismas condi
ciones a otra empresa o grupo de empresas de las que se
presentaron al concurso, O bien convocando un riuevo concurso.

Art. 16. 1. Declarada una zona de reserva y acordada por
el Gobierno la forma do realizar su investigaCión,. a través de
cualquiera de las modalidades señaladas en el art1culo 13, los

. sclicitantes o titulares de permisos o concesiones preexistentes
a que se reriere el arUct:<lo 12, vendrán obligados a ampliar sus
investigaciones en la mEXiida y. plazos que exija el prográma
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general de investigadón aprobado para dicha zona. Estos tra
bajos de investigación podrlm hacerlos por'sí o mediante acuer
do con la. Administración o, en cada. caso, entidad. que hubiere
resultado adjudicataria de la' zona de reserva, o permitir que
éstas los hagan directamente en la forma que se señala en los
artículos 18 y 19 del presente Reglamento.

Para ello. una vez invitados por la Dirección General de
Minas e Industrias de la Construcción a ampliar sus investiga
ciones, los titulares de los derechos mineros afectados deberán
dirigir. en el plazo de sesenta días, escrito a la citadá Direc*
ción indicando:

s.) Si la ampliación de los trabajos de investigación la rea
lizarán por sí mismos. dentro de los perímetros de los que son
titulares, acompañando un proyecto que se ajuste al programa
general aprobado para la reserva, especificándose inversiones a
realizar y plazo de ejecución.

bl Si, por el contrario, desean efectuar tales trabajos me
diante acuerdo con la Administ.raciÓn o con la empr€sa o gru
pa 96 empresas o consorcio a qui€nes hubiere sido adjudicfl.da
la zona de reserva.

De no recibirse contestación en..el plazo señalado o 51 el
titular renuncia El ampliar la investigación siguiendo alguna
modalidad del párrafo anterior, se entenderá que renuncia a
favor del Estado a la investigación de 105 recursos reservados,
asi como 8 la explotación de todos los que se descubran como
consecuencia de la investigación.

Art. 17. 1. En el supuesto del apartado 'al del árticulo an
terior. se entenderA que el titular del derecho minero afectado
realiza por si .mismo la .investigación programada aunque su
ejecución material la contrate con empresa especializada.

La Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ción aprobarA o modificarA,- d~ acuerdo con el programa generai
aprobado, y en el plazo de tres meses, el proyecto presentado,
entendiéndose de conformidad caso de no formular objeciones
en dicho plazo.

Semestralmente habré. de darse cuenta a la citada Dirección
General de Minas e Industrias de la Construcción de la marcha
de. los trabajos y resultados obtenidos, estando facultada la
Administración para efectuar en cualquier momento las com+
probaciones que estime pertinentes.

El incumplimiento de esta obligación serA motivo de sanción.
que puede llegar, en caso, de infracción grave o reiteración,
hasta la pérdida del derecho a investigar o explotar los nuevos
recursos que se pongan de manifiesto.

2. En el segundo supuesto bl del articulo precedente, la
Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción
redactará o aprobaré., en su caso, las bases técnicas y económi
cas del acuerdo a establecer, poniéndolas en conocimiento de
las partes Interesadas, A la vista de las objeciones que se for
mulen y con los informes que estime pertinentes, dictará las
bases definitivas.

De no ser aceptadas por el titular de los derechos mineros
las bases defjnitivas, se estará a lo dispuesto en el articulo HL

Art. 18. 1. Cuando los titulares no participen en el pro
grama de investigación podrán llegar a un acuerdo con la Ad
ministra-eión o ron las empre.~as o grupos de ellas a quienes
la zona de reserva haya sido adjudicada, para decidir la parti
cipación sobre ios resultados que se obtengan en la ampliación
de la investigación.

Caso de que no se llegue a un acuerdo. será de aplicación
a estos permisos lo establecido en el artículo 58 de la Ley y lo
dispuesto en lo que sigue.

Caso de que los titulares de los derechos mineros afectados
no hayan' aceptado desarrollar la parte del programa general
aprobado p'or el Gobierno que corresponda al área cubierta por
sus permisos o concesiones bajo alguna' de las modalidades ex
puestas en el articulo 16, el Estado o entidad a quien se le hu
biera encomendado la zona reservada habrá de llevar a cabo
todos los trabajos corres,pondientes a la fase de investigación
en toda la superficie cubierta por la referida zona reservada,
sin distinción alguna.

Cuando la explotación de los recursos descubiertos no sea
compatible con los anteriores, se podrá declarar la caducidad
de los permisos o concesiones, previa expropiación.

2. Caso de que los trabajos de investigación conduzcan a
comprobar la prolongación de yacimientos conocidos o el descu
brimiento de otros nuevos en las áreas correspondientes a los
permisos o concesiones de los ,citados titulares, estas prolonga
ciones o nuevos yacfmientos pasarAn a integrarse en la reserva
definitiva que se aerive de esta investigación y, como conse
cuencia, su explotación quedará regulada por lo establecido

en los art-iculos 20 a 24. iAclusives, de este Reglamento. según
los casos

Art. 19. 1. En el caso de que la Dirección General de Minas
e Industrias de la Construcción no haya considerado necesario
invitar inicialmente a los solicitantes o titulares de permisos o
concesiones preexistentes en la zona, a desarrollar la parte del _
programa general de investigación que les corresponde, el Es
tado o la entidad a quien se hubiese encomendado la investi
gación de P, zona podrá efectuarla l1bremente dentro de dichos
permisos o concesiones siempre que su desarrollo no entorpezca
las labores de sus titulares. Ello no· supondrá. la adquisición
de den'cho alguno sobre los recursos que puedan ponerse dE
manifÜ>sto sobre las áreas cubiertas por ios repetidos permisos
o concesiones como consecuencia de dichos trabajos.

SI el desarrollo del programa general de investigación lo
aconseja la Dirección General de Minas e Industrias de la
Construcción podrá en cualquier momento requerir a los soli
citantl·s o titulares de permisos o concesiones preexistentes en
la zona a ampliar sus investigl1ciones en la medida y plazos
que les corresponda, aun cuando no 10 hubiere hecho inicial
mente

2.. De ser el Estado quien realice la investigación del área
rescrvi:ldÍl. büm dire<:·tamente o a traves de brganismos auto
nomos no 'se podrA acometer la fase de evaluación de yaci
mienü,::; sin haber invitado previamente a los titulares de per
misos o concesiones incluidos en la zona a desarrollar la parte
del programa general oue falte por realizar en dichos permlsO~

o concesiones, en cuyo caso será de aplicación lo establecidc
en los articulas 16, 17 Y 18 de este Reglamento. ~

De presentarse colisión entre los trabajos de investigación a
desarrullar en el plan general de investigación y las labores
de los ex.presados titulares, deberá aplicarse lo establecido en
los articulas 16, 17 Y 18 de este Reglamento, de considerarse ne
cesariu su realización.

Art 20. 1. Puesta de manifiesto dentro de una zona de
reserva provisional la existencia de uno o varios recurso~

reservados susceptibles de aprovechamiento racional, cualqUiera
que haya. sido la modalidad elegida para su investigación, la
DireCCión General de Minas e Industrias de la Construcción,
a. petición del interesado, incoará el oportuno expediente para
la dedaración de reserva definitiva del área correspondiente
En el expediente figurará:

al Una Memoria detallada con la investigación llevada. a
cabo, las características del yacimiento y su evaluación, aSI
como la. designación de las cuadriculas de la zona de ret>erva
provisional que se proponga para pase a definitiva.

b} Estudio de factibilidad, proyecto general de aprovecha
miento Y. en su caso de concentración y beneficio de sus
minen.lles.

c) .Estudio económico y de financiación, así cOJOo cuantos
otros documentos se estimen conVenientes para su mejor consf-
doración /

dJ Plazo de vigencia que se propone para la. reserva defi
nitiva

En el caso de que la investigación se hubiera desarrollado
pQr empresa nacional o privada, los documentos anteriores
serán remitidos por la misma a la citada Dirección General

2. Previos informes del Instituto Geológico y Minero de
España y del Consejo Superior del Ministerio de Industria y
Energia y de cuantos otros se consideren oportunos, el refertdo
Centro directivo formulará la propuesta al Ministro. quien, de
encontrarla conforme, la elevarA al Consejo de Ministros para
su resolución por Decreto y cónsiguiente publicación en-el ·Bo
letín Oficial del Estado•.

Art 21. 1. Declarada definitiva una zona de reserva para
uno o varios recursos. y si la misma hubiese sido investigada
directamente por el Estado, el Gobierno podrá acordar por De
creta, a propuesta de los Ministerios de Hacienda e Industria
y Energía, la explotación directa de la misma.

2. El régimen de explotación directa por el Estado se regu
laré., cuando asi lo acuerde el Gobierno. por Decreto, a pro·

~puesta del Ministerio de Industria y Energia, con informe del
de Hacienda. Esta misma norma será aplicable para las minas
que el Estado explota actualmente.

La explotación a través de un Organismo autónomo o em
presa en cuyo capital el Estado sea único accionista se consi·
derarA a estos efectos como explotación directa por el Estado
En este caso, entre el Organismo autónomo y el Estado. a
través de la Dirección General de Minas e Industrias de la
Construcción, en representación del Ministerio de Industria
y Energía. se suscribirá 61 correslxmdiente documento, en el
que consten las bases técnicas, administrativas y económicas,
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así como el plazo de duración de la ·cesión. Tanto el proyecto
general de explotación como los sucesivos pl!,lnes de labores
deberán ser aprobados por la Dirección General de Minas e
Industrias de la Construcción, a quien habrá de darse anual
mente cuenta de los resultados obtenidos.

3. Cuando el Gobierno decida no asumir la explotación de
recursos cuya investigación se haya realizado directamente por
el Estado y por Decreto acuerde cederla. la adjudicación se
resolverá por concurso público entre empresas españolas y ex
tranjeras, en virtud de lo establecido en el punta. 3. aparta
do bl. y punto 4 del artículo 11 de la Ley y 13 de este Regla
mento.

Los trAmites para la resolución del concurso serán los si
guientes:

al La con vocatoria se publicará en el .Boletin Oficial del
Estado...

bl El plazo para presentar las proPOsiciones será de tres
meses, contados desde aquella publicación.

el Las proposiciones se presentarán en el Registro General
del Ministerio de Industria y Energía, en. sobre cerrado y diri
gidas al Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción, indicando el ..:oncurso a que se· refieren.

dJ La simple presentación de plicas no necesitará acreditar
personalidad alguna, pero quienes acudan al concurso tendrán
que hacerlo por s1 mismos o representados por persona auto
rizada mediante poder bastante.

e) Toda proposición se ajustará al modelo de escrito en
el pliego de condiciones. Sin embargo, los licitadores estaran
facultados para suget1r en Sus propuestas las modificacIones
que, sin menoscabo de 10 establecido en los pliegos, puedan
concurrir a la mejor ejecución del contrato.

n La apertura de plicas se verificará t:l0r una Mesa, cons
tituida por:

El Director general de Minas e Industrias de la Construc
ción, como Presidente, que podrá ser sustituido por uno de
los Subdirectores del Centro.

Un Abogado del Estado del Ministerio de Industria y Energía.
El Interventor Delegado de dicho Departamento.
El Director general del Patrimonio del Estado o persona en

~uien delegue.
Dos funcionarios do la Administración, designados por 11;

Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción.
Un funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración del

Estado, nombrado igualmente por dicha Dirección General, que
actuará de Secretario sin voto.

Resuelto el concurso con las formalidades previstas en estos
casos, se notificará al concursante favorecido y se publicarA
el acuerdo en el .Boletín Oficial del Estado-.

El contrato se formalizarA notarialmente a costa del adju
dicatario.

Art. 22. Declarada la reserva definitiva de un área cuya
investigación se hubiere reaJizado por un Organismo autónomo,
éste podrá acometer su explotación. bien directamente o a
través de empresa en la que participe o con quien se asocie
o bien c~derla a empresa en la que el Estado ti Organismo
autónomo tenga mayoría. En cualquier caso, habrá de presen
tar, para su aprobación por la Dirección General de Minas e
Industrias de la Construcción, tanto el proyecto de puesta en
explotación como los sucesivos planes anuales de labores. Asi
mIsmo, deberá presentar anualmente una Memoria sobre los
resultados técnicos y económicos obtenidos.

En el supuesto de que el Organismo autónomo que hubiese
realizado la investigación renunciase a la explota€:ión, se con
siderará como si la investigación de la reserva hubiese sIdo
efectuada directamente por el Estado, estándose, en consecuen
cia, a lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 23. 1. Si declarada la reserva definitiva en un área,
ésta hubiese sido Investigada mediante la modalidad de con·
trato de cesión derivado de concurso publico el adjudicatario
de l~ investigación presentarA en el plazo de' dos meses oferta
relatIva a la explotación del yacimiento dentro de las condl·
ciones especificas que resulten de las ~enerales que rigíeron
en el concurso. aplicadas al aprovechamiento de los recursos
puestos al descubierto.

La Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ci?n podrá aceptar la oferta o proponer modificaciones a la
mIsma que no alteren las condíeíones generales indicadas. SI
la entidad Interesada no aceptara dichas modificacIones el
~inisterio de Industria y Energía podrá convocar con~rso
Itbre para la adjudicación de la explotación en las mismas con·
diciones tjue correspondan- a las modifIcaeíones propuestas.
Entre las normas que regulen este concurso figurarA obligato-

rlamente la condición de que la empresa privada, o en su caso
agrupación de empresas que r~sultara adjudicataria, antes de
iniciar la explotación, deberá reembolsar a la entidad privada
que hubiere hecho la investigación los gastos realizados en ella
que la Administración considere debidamente justificados, y cu
ya cuantía se mencionará expresamente en el concurso de refe·
reneía.

El Estado, directamente, a través de Organismos autónomos
o empresas en las que éstos ostenten la mayoría de sus accio
nes o mediante consorcio con empresas españolas y extranjeras,
podrá realizar la explotaci6n de la reserva definitiva para cuya
adjudicación se haya convocado concurso, cumpliendo las con
diciones del mismo si dicho concurso hubiese quedado desierto.

Declarado desierto el concurso, de no haber ejercitado el
Estado la opción del párrafo precedente: la adjudicación de
la explotación se concederá a la empresa privada que haya
realizado la investigación bajo las condicíones que ella propuso,
si así lo solicitara en el plazo de tres meses a contar de la.
fecha de notificación del resultado del concurso.

Agotado el procedimiento ~ue ha quedado detallado, el MI
nisterio de Industria y Energía podrá acordar que la explota
cjón se realice bajo cualquier otra de las modalidades señaladas
en este Reglamento.

2. En todo caso, para realizar la explotación, deberá suscri
birse notarialmente y en el plazo de tres meses el documento
en el que se recojan dichas condiciones.

La Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ción, por si y a través de los Organismos provinciales del Mi
nisterio de Industria y Energía, ejercerá la vigilancia precisa
cerca de la empresa explotadora en orden- a garantizar la ra·
cional explotación, la íntegra percepción por el Estado de las
cantidades que haya de satisfacer el adjudicatariO' y en general
el cumplimiento del contrato.

3. Se requerirá acuerdo del GobienlO para acceder a la
subrogación de cualquier persona, natural o jurídica, en los
derechos y obligaciones ~el adjudicatario. La Persona subroga
da deberá reunir las condiciones de capacidad necesarias para
contratar y las que establece el presente Reglamento.

Art. 24. 1. Si, declarada la zona de reserva definitiva de
un área, ésta se hubiese invcstigadQ mediante la modalidad de
·::onsorcio, la entidad consorciante presentará en el plazo da
dos meses oferta relativa a la explotación del yacimiento dentro
del consorcio, en la que se concretarán las condiciones especi
ficas que resulten de las generales por las que se rigió el
mismo.

La Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ción podrá aceptar la oferta o proponer modificaciones 1 la
misma, siempre que no se alteren las condiciones indicadas.

Si la entidad consorciada :10 a.("cptara dichas modificaciones,
será aplicable lo dispuesto en el articulo anterior, con las
particularidades corr(>sprmdientes del consorcio.

2. En todo caso, se suscribirá el documento notarial proce
dente que recogerá las participaciones de los consorciados. las
bases técnicas, administrati vas y económicns de la explotación,
plazos de ejecución del proyecto de aprovechamiento y fianza
a depositar.

3. En cualquier caso, el proyecto general de explotación y
los planes de labores anuales, deberán ser aprobados por la
Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción. a
cuyo organismo deberá darse cuenta de los resultados obteni
dos al final de cada ejercicio.

Art. 25. 1. En cualquier momento podrá levantarse total
o parcialmente la reserva de zonas a favor del Estado o modi
ficarse sus condiciones por la autoridad que la haya estable
cido, previa la conformidad de los titulares de la adjudicación.
si los hubiere.

2. La disposición correspondiente se publicará en el .Boletin
Oficial del Estado_. siendo esta publicación el punto de partida
para el cómputo de plazos y en el .Boletín Oficia},. de la pro-_
vincia o provincias afectadas.

3. Las reservas especiales a favor del Estado quedarAn auto
máticamente levantadas a la terminación del plazo que les fue
señalado, a no ser que, previamente, hayan sído prorrogadas
de acuerdo con lo establecido en el punto 2 del articulo 10.

En cualquier momento dura'nte la vigencia de una reserva
especial, podrá ésta ser levantada por Decreto a 'propuesta del
Ministerio de Industria y Energía. previo informe, en su cdso.

. ..del Departamento o Departamentos a cuya instancia se inició
el expediente de declaración de la reserva.

4. Las reservas proV'Jsionales de exploración o de investiga
ción podrán ser levantadas en cualquier momento del periodo
de su vigencia por Decreto, a propuesta del Ministro de Indus
tria y Energía, previo informe del Instituto Geológico y MinerQ
de España y del Consejo Superior del Departamento.
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Si se tratase de reservas provisionales cuya fase de investi
gación hubiese sido adjudicada mediante contrato de cesión
por concurso público o bajo la modalidad de consorcio, se pre
cisara la conformidad de los adjudicatarios o -consorciados.

5. Las condiciones establecidas para una zona de reserva
especial o provisional podrán ser modificadas, siguiéndose el
mismo procedimiento que para su declaración. Las modificacio
nes acordadas no limitarán los derechos preexistentes a la ins
cripción de la propuesta de modificltciones.

Cuando se trate de modificaciones que impliquen nuevos
derechos, por reservarse yacimientos o recursos minerales o geo
lógicos no comprendidos en la reserva primitiva. quedarAn in
corporados a ella, y los solicitantes o titulares de permisos o
concesiones preexistentes vendrán obligados a ampliar sus in
vestigaciones en la medida y plazos que exija el nuevo progra
ma general de investigación aprobado. Estos trabajos de inves
tigación podrán hacerlos por si o en las formas señaladas en
los articulas 16, 18 Y lQ,

6. Establecida. una reserva para uno o varios recursos cla
sificados en las Secciones A) o B) del articulo 5, el Estado o
la entidad a Que se hubiere encomendado la investigación, po
drA efectuarla dentro de las Areas correspondientes a solicitu
des o titulas de autorizaciones de explotación o aprovechamien
to, o de permisos y concesiones preexistentes, siempre que el
desarrollo de las investigaciones' no entorpezca las labores de
sus titulares.

Los propIetarios de los terrenos en que se encuentren los
recursos, los poseedores legales de los mismos, los titulares de
autorizaciones de explotación o aprovechamiento y las personas
que hubieran instado expedientes para obtener la declaración
de recurso, podrán ser invitados a participar en el programa
general de investigación aprobado para la reserva en la medida
y plazos que exija el mismo. Estos trabajos de investigación
podrAn hacerlos por si o mediante acuerdo con la Administra
ción o la entidad que hubiere resultado adjudicataria de la
zona de reserva, ·0 permitir que éstas lo hagan directamente.

Invitados por la Dirección General de Minas e Industrias db
la Construcción, serán de a.plicación las disposiciones cl1nteni
das en el presente titulo, con las particularidades que corres·
ponden a esta ciase de recursos.

Art. 26. 1. En zonas de reserva podrán solicitarse permisos
de exploración, permisos de investigación, concesiones directas
de explotadén y autorizaciones de aprovechamiento de recursos
distintos de los que motivaron la reserva, que se otorgarAn, en
su caso, con las condiciones especiales necesarias para que sus
trabajos no afecten ni perturben la investigación y explotación
de los recursos reservados.

2. Al ser levantada la reserva de una zona, los permisos,
concesiones o autorizaciones sobre ella otorgados quedarán li·
bres_ de las condiciones especiales que les fueron impuestas con
motivo de la r0serva, y sus titulares, tratándose de permisos
y concesiones. adquirirán el derecho a la investigación, a la
explotación y al aprovechamiento de los recursos que fUeron
objeto de aquéllu.

TITULO III

Regulación de los aprovechamientos de recursos
de la Sección Al

Art. 27. 1. El aprovechamiento de los recursos de la Sec
ción Al, cuando se encuentren en terrenos de propiedad pri
vada, l.orresponderá al dueño de los mismos, salvo lo estable
cido en el articulo 8Q de la Ley de Minas y 113 de este Regla
mento para el caso de que el titular del terreno sea un extran
jero, o a las personas físicas o j~dicas a quienes ceda sus
derechos en los términos y condiciones que en el presente titulo
se determinan, sin perjuicio de lo establecido en el capitulo se
gundo del titulo II para las zonas reservadas y en los articu
las 20 y 21 de la Ley de Minas Y '33 Y 34 del presente Reglamento.

2. Cuando los recursos se hallen en terrenos patrimoniales
del Estado, provincia o municipio, podrán sus titulares aprove
charlos directamente o ceder a otros sus derechos.

3. Cuando se encuentren en terrenos de dominio y uso pli
blico serán de aprovechamiento comUn.

Art. 28. 1. Para ejercitar el derecho al aprovechamiento de
estos recursos deberá obtenerse, en cualquiera de los casos ex
puestos en el articulo anterior y previamente a la iniciación
de los trabajos, la aportuna autorización de explotación de la
Delegación Provincial correspondiente del Ministerio' de Indus
tria y Energía, una vez cumplidos los siguientes requisitos:

Presentación de una instancia, dirigida al Delegado provin
cial, en la que conste el nombre y apellidos o razón social y

domicilio del peticionano, así como el nombre con que haya
de conocerse la explotación y acompañada de los siguientes do
cumentos:

al Los que acrediten que el peticionario reline los requisi
tos exigidos en el titulo VIII de la Ley y de este Reglamento
para poder ser titular de derechos mineros.

bJ Los Que acrediten el derecho al aprovechamiento cuando
el yacimiento se encuentre en terrenos de propiedad privada.

e> Los que acrediten eL derecho al aprovechamiento cuando
el yacimiento se encuentre en terrenos patrimoniales del Estado,
provincia o municipio, o en terrenos de dominio público y su
explotación se haga por cesión de derechos o autorización, - en
su caso. de la autoridad que los administre.

d) Una Memoria, unida a un plano, en la Que se describa
la situación geográfica, lugar, 8uperfide y cuantos datos sirvan
para localiz~r y conocer el ,yacimiento o recurso que se pre
tende aprovechar, así como su posible producción anual previs
ta y vendible, su valoración. fines a que se destina, área de
comercialización y duración que se calcula a la explotación y
un programa de explotación, con relación de la maquinaria a
emplear y número de obreros.

2. La Delegación Provincial, previa identificación del terre
no y comprobación de la, titularidad, para lo que solicitará
informe de la Abogacía del Estado de la provincia si lo con
sidera preciso, otorgarA, una vez clasificado el recurso mineral
existente, la autorización de explotación en la que se hará
constar

a) Extensión y limites del terreno objeto de la autorizaCión,
acompañándose un plano de situación.

b) La persona o personas fisicas O jurídicas a cuyo favor
se otorga la autorización.

el Clase de recurso o recursos y uso de los productos a ob
. tener y. en su caso, valor de la producción anuaJ y limite geo

gráfico máximo de su comercialización.
d) Tiempo de duración de la autorización, Que no podrA

exceder de aquel que el petioonario tenga acreditado el derecho
a la explotación.

el Las condiciones que resulten necesarias para la protec
ción del medio ambiente

En las Delegaciones Provinciales se llevará un registro gene·
ral de explotaciones de recursos de la Sección Al para cada
provincia con arreglo a un modelo oficial.

Art. 29. 1. Si, dentro del perímetro de un permiso de in
vestigación, de una concesión para explotar recursos de la
Sección C', o de una autorización para el aprovechamiento de
recurso,; de la Sección B>, se solicitara autorización para re
cursos de la Sección AJ, la. Delegación Provincial correspon
diente, previa confrontación sobre el terreno, determinará la
compa11h;lidad o incompatIbilidad de los trabaJOS.

Para ello, concederá vista del expediente al titular del per
miso o concesión de explotación, o autorizadón de aprovecha
miento. durante el plazo de un mes, a fin de que pueda pre
sentar dentro del mismo las alegaciones que estime convenien
tes. SegUidamente se concederá audiencia al solicitante. tam
bién con un mes de plazo, para que pueda contestar y alegar
lo que creyese coI1veniente a su derecho.

2. Si la Delegación Provincial estimase que los trabajos son
compatibles, otorgará la autorización de explotación solicitada.
Contra esta resolución podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada.

3. Si la Delegación Provincial entendiese que los trabajos
son incompatibles, elevarA el expediente, acompañado de su
informe, a la Dirección General de Minas e Industrias de la
Construcción, la cual, mediante los asesoramientos que estime
pertinontes, entre ellos el del Consejo Superior del Oeparta+
mento, declarará cuAl de las explot.aciones o trabajos es de
mayor in terés o utilidad para la economia nacional. Esta re
soludón será igualmente recurrible.

De declararse de mayor interés los de las Secciones Bl o el,
se cancelará el expediente de autorización de explotación de
los recursos de la Sección A).

De prevalecer la explotación de recursos de la Sección A) se
otorgará ésta, si procede, y sin perjuicio de los derechos del
titula!" del permISO, concesión o autorización de aprovechamien
tos existentes, sobre el resto de la superficie que tuviera de
marcada

4. Antes de comenzar los trabajos, el titular de los recursos
de la Sección Al buyo aprovechamiento prevalece habrá de
indemnizar los perjuicios que se originen o depositar la canti
dad que se señale por la Administración. La valoración de es
tos perJuicios se regularA conforme a la Ley de Expropiación
Forzosa, a partir del trámite de 1ustiprecio y considerándose
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en estos casos declarada la utilidad publica de la explotación
del recurso de la Sección AJ. .

5 Cuando se solicite autorización para el aprovechamiento
-te un recurso de la Sección Al dentro del perlmetro de una
LOna de reserva, la Delegación Provincial correspondiente, pre
via confrontación sobre- el terreno, elevará el expediente. con
'>u infonue, a la Dirección Gen,eral de Minas e Industrias de
la Construcción. quien, con audiencia del- interesado. resolveré.
~obre la compatibilidad o incompatibilidad de lo!! trabajos.

Art. 30. 1. El Gobierno. a propuesta del Ministerio de In
dustria y Energía. sei\alará por Decreto las condiciones técni
caS que deban contener las Ordenanzas de las Corporaciones
Locales para poder otorgar las autorizaciones de explotación
de recursos de la Sección A) Una vez aprobadas las Ordenan·
zas, dichas Corporaciones podrán otorgar autorizaciones. dando
('uenta a la Delegación Provincial del Ministerio de ,Industria
y Energía para su conocimiento. y la vigilancia del cumpli
miento de las disposiciones reglamentari,lLs en la esCera de
su cOJ1lpetencia.

2. Antes de otorgar las. citadas autorizaciones. la Corpora·
ción local correspondiente deberá comunicarlo preceptivamente
a la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía. la cual comprobará si la autorizacíón está dentro del perí
metro de una zona de reserva. de un permiso de investigación.
,fe 'Joa concesión para explo+a~ recursos de la Sección Cl o de
una autorización para el aprovechamiento de un recurso de
:a S8cci(m Bl. De ser asi. deberá declarar si son compatibles o
no los trabajos respectivos. con audiencia de las Partes intere
sadas, en su caso, y de acuerdo con la tramitación expuesta
en el articulo anterior.

3. Si los trabajos se declaran· compatibles. lo comunicará
dSl a la Corporación local corrf.:"spondiente. iunto con las con
diciones para. la protección del medio ambiente a que debe
aJustarse la explotación, pudiendo aquélla otorgar la autoriza
ción solicitada.

De no ser declarados compatibles, se estará a lo dispuesto
(~n los puntos 3, 4 Y 5 del ,articulo 29 de· este Reglamento.

4 Los autorizaciones que otorgu<m las CorporacIOnes lo·
calfO's serán sin perl uicio de las facultades de las Delegadollf':::
Provin<iulcs en cuanto a la inscripción en el Registro de estf'
aprovechamientos, vigilancia en el cumplimiento de las norma: ..
de <;eguridad. protección del medio ambiente y demás disposi
ciones raglamentarias en la esfera de su competencia.

Art., 31, 1. El titular de la autorización de la eXPlotación
deberá comenzar los trabajos, según el programa inicial apro·
bada. dentro de un plazo de seis meses a contar desde la noti·
ficación de su otorgamiento. plazo que podrá prorrogarse por
causa debidamente justiCicada hasta un afio por el Organismo
que lo haya concedido. De no iniciarse los trabajos en dicho
plazo, se declarará caducada la autorización de explotación.

La iniciación de los trabajos deberá comunicarse a la Dele
gación Provincial o. en su caso, a la Corporación local. dando
cuenta al mismo tiempo del nombramiento del Director Caculta
tivo responsable de los mismos, La Corporación local deberá
comunicarlo seguidamente a la Delegación Provincial, a loa
efectos indicados en el punto 4 del articulo anterior.

2. Transcurridos diez meses del comienzo de los trabajos.
el titular de la autorización deberá presentar en la Delegación
Provincial o en la Corporación local. según correspondan. el
plan de labores, por cuadruplicado. para el siguiente ai\o,
ajustado a modelo oficial y firmado por el Director técnico
responsable.

La Delegación Provincial o Corporación local deberán con·
frontar dicho plan de labores en el plazo de dos meses 81.
guieotes a su presentación.

Los planes de labores se entenderin aProbados si la Dele
gación o Corporación no comunica al interesado su moditica
ción en el plazo sei\alado. En cualquier caso, uno de 108 ejem
plares del plan se devolverá al explotador. haciéndose rons
tar en la diligencia su aprobación o las modLficacionea que
procedIeran. si se- hubiesen hecho dentro del plazo sefialado.
Un ejemplar se remitirá al Conseto SUPerior del Ministerio de
Industria y Energía para análisis del sector y otro a la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Construcción.

Los mismos trámites se seguirán en los afios sucesivos; con
tados sIempre a partir de la aprohaci6n del plan anterior.

L~ falta de presentacLón de estos planes de labores serA
sanCIonada con multas de 5.000 a &),(}()() pesetas. pudiendo
aco~darse, en caso de reincidencia, la caducidad de la autori.
zaClón por el Organismo' ~ue la hubiera concedido.

El explotador deberé. dar f"'uenta. en el plazo de un mM.
de las modificaciones del programa y planes de labores que
en la ejecucl6n de los mismos se adop~n. siempre que éstas

afecten sustancialmente al sistema de explotación, aprovecha
miento del recurso, produbción o instalaciones 'bé.sicas y puestos
de trabaio, asf como de cualquier Paralización de la actividad
que sea o se prevea superior a treinta dias. con indicación de
las causas que la' originan. El incumplimiento de estas obliga
ciones seri sancionado con multas que podré.n oscilar entre
5.000 y so.ooo pesetas.

Art, 32. Cualquier explotación de recursos de la Sección Al
que no haya obtenido previamente la oportuna autorización
será considerada ilegal.

Cuando la Delegación Provincial tenga noticia de la existen
cia de una explotación o aprovechamiento ilegal de recursos
minerales de la Secdón Ar, ordenará la inmediata paralización
de los trabajos e impondrá las sanciOnes que correspondan con
Corme al titulo XIII de este Reglamento. La paralización se
mantendrá en tanto no haya sido legalizada la situación.

Art. 33. 1. Cuando lo justifiquen superiores necesidades de
interés nacional expresamente declaradas por el Gobierno, el
Estado podrá, con independencia de las facultades concedidas a
la Administración por la Ley de ExproPiación Forzosá, apro
vechar por si mismo recursos de la Sección Al o ceder su apro
vechamif'nt.o por cualquiera de las modalidades que se prevén
en el artículo 11 de la Ley de Minas.

2. Para ello será necesario;

aJ Que el aprovechamiento no se haya iniciado.o esté para·
lizado sin autoriZación, o

bl, Que la explotación soo insuficiente o inadecuada a las
necesidades de interés nacional en relación con las posibilida
des Potenciales del mismo. o

el Que se hubieran cometido infracciones reiteradas a las
normas generales o a las qUB 'ie hayan dictado en las autori
zácionp5 correspondientes en orden a la seguridad laboral O
a la protec.ción del medio ambiente.

d) Que, elaborado el programa de explotación por la Diree·
ción General de Minas e Industrias de la Construcción e invi·
tado con las garantías suficientes el propietario del terreno.
1'1 poseedor legal dal mismo o el titular de la explotación. si
lo ho.hierp., a realizarlo por sí o poor tercera persona. haya
manife<;tado su renuncia a este derecho O deje de ejercitarlo
en el plazo que se señale.

3. El expediente para la declaración de interés nacional
Podrá ser iniciado de oficio o a instancia de parte interesada
en la explotaCión,

En ambos ca~os, el expediente que se instruYa en la Direc·
ción General de Minas e Industrias de la Construcción irá
acompañarlo de una Memoria suscrita por un IngenIero supe
rior de MInas. con la evaluación del yactmiento de que se
trate. estimación del interés de su explotación para la econo
mía nacional. así como especificación del destino que habrá
de dar":e a los prOductos obtenidos.

La Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ción, con los asesoramientos Que estime pertinentes y oidas
las partes interesadas y, en todo caso. el propietario de los
terrenos, elevará su propuesta a la consideración del Ministro
del Departamento, quien. de encontrarla conforme. la someteré.
a decisión del Gobierno

Art 34. 1. Declarada, mediante acuerdo del Gobierno. de
interés nacional la explotación de un determinado yacimiento
de la Sección A) y siempre que concurra alguna de las cir·
cuns!ancias enumeradas en el punto 2 del, artículo anterior.
la Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción
elaborará el programa de explotación, poniéndolo en conoci·
miento del propietario del terreno. del poseedor legal del mismo
o del titular de la explotación, si la hubiere. invitándoles a
qUe. por si o por terceras personas realicen la explotación y con
cediéndoles un plazo máximo de seis meses para aceptación.

De ser aceptada la invitación dentro del plazo indicado de
berá acompañarse al escrito de contestaci6n los documentos
señalado3 en el artículo 28. adiuntándose. además, un estudio
económico de financiación y garantías que ofrece su viabilidad.
La Dirección General de Minas e Industrias de la Construc
ción podré. aceptar íntegramente el programa presentado o im
poner las modificaciones que estime oportunas.

Si no se considera suficiente la solvencia técnica o econó
mica del explotador. se podrá exigir una fianza de) 10 por 100
del presupuesto de Instalaciones del proyecto, que sen\ reinte
grada tan pronto como se acredite haber invertido el 50 por 100
del presupuesto del programa citado.

Si UD mismo yacimiento comprende terrenos de distintos
propietarios, poseedores legales del mismo o titulares de la
explotación y fuesen varios los que acepten inicialmente la ex·
plotaci6n. la Dirección General de Minas e Industrias de la
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Construcción podrá invitarles a asociarse en régimen coopera
tivo o en cualquiera de las formas admisibles en derecho u
obligarles 8 la constitución de un coto minero.

2. De no ser aceptada en·el plazo fijado la invitación formu
lada, o no aceptarse las modificaciones o no depositarse la
fianza -definitiva dentro del término, de treinta días, S8 enten~

derá que se renuncia a la explotación en favor del Estado.

Art. 35. En el caso de que el Estado lleve a cabo la explo+
tación de un recurso de la Secci6n A). directamente o a tra-.
vés de un Organismo autónomo. o bien acuerde cederla a ter
ceros en cualqUlera de las formas previstas en el articulo 13
de este ReglamentQ, las condiciones que regirán dicha explo
tación seran, como mínimo, las fijadas en el programa a que
se refiere el articulo anterior.

Art. 36. L Los propietarios o poseedores legales de los
terrenos donde el Estado, por si o por' cesión a terceros, ex
plote un recurso de la Sección Al tendrán derecho a percibir
la correspondiente indRmnizaci6n por la ocupación de la super
ficie necesaria para la ubicación de los trabajos de explotación
y por los daños y perjuicios que se les ocasionen.

2. No será. objeto de indemnización el valor de los recursos
minerales de la Sección Al que se extraigan o se exploten por
o en nombre del Estado.

Si los yacimientos (¡ recursos estuvieran en aprovechamiento,
sólo seran indemnizables los daños y perjuicios que se irroguen
al titular anterior, teniendo en cuenta las condiciones en que
vimese realizando el aprovechamiento.

3. La ocupaCión de los· terrenos y la fijación de indemniza
ciones se 'regularán de acuerdo con la Ley y Reglamento de
Expropiación Forzosa yo las normas contenidas en el titulo X
de la Ley de Minas y de este Reglamento.

Art. 37. 1. Si la explotación de recursos de la Sección Al
declarados de interés nacion~1 que se pretende realizar estuvie
se dentro dC'1 penmetra de un permiso de investigación o de
u;-¡a concesion pura explotar r0CUrSo.5 de la Se<-(J{~n el o de una
autorización para el aprovechamiento de recursos de la Sec
ción Bl, se deberá declarar la cOIT.patibilidad o incompatibili
dad de los trabalos respectivos, con audiencia del titular de
los derechos mineros y de acuerdo con la tramitaciÓn seiíalada.
en el articulo 29 de este Reglamento.

2. Si los trabaros se declararan compatibles, el Estado, o su
concesionario, llev.ará a cabo sin más trámites la explotaclOfi
de los recursos de la Sección Al.

Si los trabajos se declararan incompatibles, el Estada podrá
reu.1izar la explotación de los recursos de la Sección A) consi
doraúos de interés naCIOnal, ll1LJ,jlaolc las loJemnIzaciuous a
que hubiere lugar, cuya--cuantia se fijará. de acuerdo con el
procedImiento que establece la Ley de Expropiación Forzosa
y con las normas que determina el título X de este Reglamento.
Todo ello sin perjUicio de los derechos del Utular del permiso,
concesión o autorización de aprovechamiento sobre el resto
de la superficie que teng.l. otorgada.

3. El cumplimiento de las prescripciones contenidas en el
título IlI, en relación con los Servicios del Ministerio de Indus
tria y Energía y cuantos se refieren a la aplIcación de la téc
nica mmera, respecto a los aprovechamientos de recursos de
la Sección Al a que se contrae el título citado, destinados a
obras públicas dirigidas o inspeccionadas por organismos depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, cual~

quiera que sea el sistema de su ejecución, quedara atribuido
a este Departamento, sin perjuicio de dar cuenta a efectos esta
disticos del comIenzo y término de los referidos trabajos a las
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Jndustna y Energía,
y, anualmente, de las cantidades de materiales extraídos.

Este mismo criterio se seguirá. en lo que respecta a las obras
efectuadas por el Ministério de Transportes y Comunicaciones:

TITULO IV

Regulación de los aprovechamientos de recursos
de la Sección B)

CAPITULO PRIMERO

De los recursos

Art. 38. 1. A los efectos de lo dispuesto en el presente
Reglamento, 1& aguas minerales se ~1B.8ific~ en~

al Minero·medicinales, las alumbradas natural o artificial
mente que por sus características y cualidades sean declaradas
de utihdad públIca.

b) Minero industriales, las que permitan el aprovechamiento
raclOnal de las sustancias que contengan, entendIéndose inclui
das en este grupo las agúas tomadas del mar a estos efectos.

2. .son aguas termales aquellas cuya temperatura de sur
gencia sea superior, eJ menos, en cuatro grados centígrados a
la media anuaJ del lugar donde alumbren, siempre que, caso de
destinarse a usos industriales, la producción 'calorífica máxima
sea. inferior a quinientas termia~ por hora.

3. A los efectos de la Ley de Minas y del presente Regla~

mento, se entenderá por estructuras subterráneas los depOsitas
geológicos que ~ngan un origen natural, as1 como aquellos que
se hayan prodUcidO artificialmente como consecuencia de acti~

vidades reguladas en dicha Ley, siempre que por sus caracte~

risticas permitan retener en profundidad· cualquier producto o
residuo que en los mísmos se vierta o inyecte.

4. Se considerarán yacimientos incluidos en la Sección Bl
las acumulaciones constituidas por residuos de actividades re
guladas por la Ley de Minas. o derivadas del tratamiento de
sustancias ql,le se hallen incluidas dentro de su á.mbito, que
resulten útiles para el aprovechamiento de alguno de sus como
ponentes.

CAPITULO 1I

Autorizaciones de aprovechamiento de recursos
de la Sección B)

SECCION PRIMERA

Aguas minerales y termales

Art. 3g. 1. La declaración de la condición mineral de unas
aguas determinadas será requisito previo para la autorización
de su aprovechamiento como tales, pudiendo acordarse de oficio
o a solicitud de cualquter persona que reúna las condiciones
establecidas en el titulo VIII.

2. Iniciado un expediente para la declaración de la condición
de minerul de determinadas aguas, el acto de iniciación se
publicará en el -Boletin Oficial del Estad.o~ y de la provincia
correspondiente, haciendo constar si el expediente ha sido ini~

ciado de oficio o a instancia de parte interesada y con expre
sión de la situación, características del acuífero o manantial y
cuantos datos se consideren necesaIios para su exacta deter~

minación. Si el expedIente se inicia a instancia de parte, debe
rán publicarse, asimismo, los datos personales del solicitante.

La iniciación del expediente debera notificarse, además, al
propietario de las aguas alumbradas o manantial por cualquie~

ra de las formas previstas en el articulo 80 de la Ley de Pro~

cedimicnto Administrativo, a fin de que pueda personarse en
el expediente en el plazo que se determina.

La Delegación Provincl~l notificará a las partes interesadas
la fecha en que se procederá a la toma de muestras, girando
visita al lugar de emplazamiento del alumbramiento, con cargo
al peticionario. La muestra se dividirá en tres partes, que Se~

rán lacradas y selladas, entregándose una de ellas al solicitan~

te; otra se depositará en la Delegación Provincial, y la tercera
se remitirá a la Dirección General de Minas 8 Industrias de la
Construcción para su análisis por el Instituto Geológico y Mi
nero de España. Se levantará acta de las operaciones realiza
das, que firmaran todos los presentes y que, en unión del
expediente y con el informe de la Delegación Provincial, se
elevará a la Dirección General de Minas e Industrias de la
Construcción.

En el supuesto de que el propietario de las aguas fuese
distinto del solicitante de la declaración de minero-medicina
les, la muestra se dividirá en cuatro partes, entregándose una
de ellas al citado propietario, s~guiéndose para las demas los
'trá.mites señalados en el párrafo anterior.

Si se tratase solamente de la comproba:.:i6n de la termaH4
dad de las aguas, se procederá en la forma que se señala en el
articulo 45 de este Reglamento.

A la vista de las actuaciones realizadas y de los análisis
obtenidos. la Direcdón General <le Minas e Industrias de la
Construcción, previo informe del Instituto GeológiCO y Minero
de España y del Consejo Superior del Departam~nto. formulará.
propuesta que elevará. al Ministro de Industria "Y Energía para
su resolución.

3. Cuando se trate de clasüicar como aguas minero-medi
cinales, previamente a la propuesta se remitiré.n las actuaci04
nes al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social para que
emita informe, que será vinculante,

La clasificación de un agua como minero-mediclnal .impli
cará su declaración de utilidad públic'a.

4. La resolución ministerial S8 notificará a los interesados
y se publicará en el .. Boletín - Oficial del Estado~ y en los de
las provincias correspondientes.

Art. 40. 1. Declarada la condición mineral de unas aguas
determinadas, si éstas son de dominio privado, los propietarios
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de las mismas, en el momento de su declaración, tendrlftl op·
ción, durante el plazo de un aiio a partir de la notificación
de dicha declaración, a solicitar de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria y Energía la oportuna autorización
de aprovechamiento en la fonna y condiciones que se regulan
por el presente titulo. o a cederlo a terceras personas que reú
nan los requisitos exigidos para ser titular de derechos mine
ros. De no hacerse uso de este derecho en el plazo citado se
seguirán los trámites establecidos en el articulo 42 de este
capitulo. •

2. Si los manantiales o alumbramiéntos declarados como
minerales son de dominio púhlioo. el derecho preferente a so
licitar su aprovechamiento corresponderá. durante el plazo de
un año a partir de: la publicación de la expresada declaración
en el .Boletín Oficial del Estado-, a la persona física o jurídica
que hubiese iniciado el expediente, si para ello reune los requi
sitos necesarios para ejercer la explotación.

3. Los derechos preferentes anteriormente establecidos se
extinguirán al año de haberse efectuado la notificación de la
n'1solución ministeria.l a que se refiere el punto 4.° del ar·
tículo 39 sin haberlos ejercitado.

Art. 41. 1. Para ejercer los derechos a que se refiere el
articulo anterior se, presentará la oportuna instancia en la
Delegación Provincial correspondiente del Ministerlc de Indus
tria y Energfa en la que se hará constar el derecho que aSiste
al peticionario para el aprovechamiento de las aguas, destino
que dará a las mismas, la designación del perimetro de pro~

tección que considere necesario y su Justificación avalada por
técnico competente. A la instancia se acompañará los siguientes
documentos

al Los que justifiquen su capacidad para ser titular de
derechos mineros.

bl __ Proyecto general de aprovechamiento. suscrito por Inge.
nieros de Minas, Superior o Técnico, según correspondan a- la
cuantía del presupuesto.

d Inversiones totales a realizar y estudio económico de su
financiación. con las garantías que ofrezcan, en su caso, sobre
su viabilidad.

2. La Delegación Provincial comprobará' y examinará la. do
cumentación presentada y, de encontrarla conforme, determi
nará., previa inspección' del terreno por cuenta del interesado.
el perímetro que resulte adecuado para_ garantizar la protec
ción suficiente del acuífero en cantidad y calidad, informando
al mismo tiempo acerca del proyecto, inversiones y garantias
a que se refieren los documentos bl y el. R~mitido el expe·
diente, con su propuesta. a la Dirección General de Minas e
Industrias de la Construcción, ésta, previo informe del Instituto
Geológico y Minero de España, aceptará la petición u ordenará
las modificaciones qUE!' estime oportunas.

Aceptada la peti<;:ión y, en su caso, cumplidas por el 'peti
cionario las modificaciones impuestas, se anunciará la solicitud
en el .Boletín Oficial del Estado_ y en el de la provincia co
rrespondiente, a fin de que los interesados y, en particular, los
propietarios de terrenos bienes o derechos comprendidos en' el
perimetro de protección, puedan exponer en el plazo de quince
días cuanto convenga a sus intereses.

3. Si se trata de aguas minero-medicinales, una vez comple.
tado el expediente, se remitirá a informe del Ministerio de
Sanidad-.y Seguridad Social, en orden a la utilizaCión de las
aguas para los fines previstos. Este informe tendrá carácter
vinculante.

Todo expediente relativo a aguas minerales o termales, con
anterioridad a la resolución, se remitirá a los Ministerios de
Obras Públicas y Urbanismo y Agricultura para su infonne en
relación con otros posibles aprovechamientos que pudieran es
timarse de mayor conveniencia para. el interés nacional.

Si no existiera unidad de criterio entre los Departamentos
citados y el de Industria y Energía, 'se elevará la. oportuna
propuesta a resolución del Consejo de MirtiStro9. a fln de de.
terminar cuál de ellos ha de prevalecer.

4. De existir conformidad, la Dirección Ceneral de Minas
e Industrias de la Construcción otorgará la autorización de
aprovechamiento, en la que 98 han\ constar los siguientes
extremos:

al La persona o personas, fts~C&8 o Jurídicas. a cuyo favor
8e otorga la autorlución.

bJ Clase y uttlizact6n de laa aguas objeto de la autoriza
ción y caudal mAximo a aprovechar y, eDSU caso, condiciones
de regulación del mismo.

e) Tiempo de duración de la autorización, que en ningt\n
caso podré. rebasar aquel que 01 peticionarlo tenga acreditado
su derecho al aprovechamiento.

dI Designaci6n del perímetro de protección, con plano de
situación. .

el Las condiciones especiales que en cada caso procedan.

Art. 42. 1. Transcurrido el plazo. de un ano a partir de la
notificación de la condición mineral de unas aguas de.termi·
nadas sin que se hubiese ejercitado el derecho preferente que
establece el artículo 40, o denegada la solicitud previo el opor·
tuno expedient.e, la persona 9 entidad que hubiese incoado la
declaración mencionada, gozará de un plazo de seis meses para
solicitar a su favor de la Delegación Provincial correspondiente
del Ministerio de Industria y Energía la autorización de aprove
chamiento. en la forma y condiciones que se establecen en el
articulo anterior.

El plazo de seis meses se contará a partir del siguiente dla
al de la notificación que, al efecto, deberá hacerse a quien
hubiese incoado la declaración.

2. Pasado este último plazo sin que se presente solicitud,
o si ésta; se hubiese denegado, el Minísterio de Industria y
Energía podrá sacar a concurso publico el aprovechamiento en
la forma que establece el articulo 53 de la Ley' de Minas y 73
de este Reglamento, que seran de aplicación con las adaptacio·
nes necesarías para ajustarlos a las características de esta clase
de expedientes.

Una vez adjudicado el aprovechamiento, el adjudicatario
deberá cumpHmnntar los requisitos exigidos en los tres primeros
apartados del punto 1 del articulo 41.

De igual forma se procederá. en tOOO"s los casos en que se
caduque una autorización de aprovechamiento de aguas mi
nerales.

3. En el supuesto dA que las aguas minerales objeto de
aprovechamiento se encuentren en terrenos de dominio público
y la persona que instó el expediente para su declaración como
minerales ejercite el derecho preferente a que se hace referen
cia, el aprovechamiento se otorgará mediante concesión admi
nistrativa.

4. En las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In·
dustri~ y Energia se llevará un registro de aprovechamientos
de aguas minerales. En la Dirección General de Minas e In·
dustrtas de la Construcción se llevará un registro centralizado
I'n el que constarán. en extracto, las inscripciones formalizadas
<"11 cada registro provincial.

Art. 43. 1. La autorización o concesión de aprovechamiento
de aguas minerales otorga a su titular los siguientes derechos:

al El derecho exclmivo a utilizarlas en la Corma, condi
ciones y durante el término fijado en la autorización o conce
sión.

bl A proteger el acuifaro en cantidad y calidad y a su nor·
mal aprovechamiento en la forma que hubiese sido 'otorgado
o concedido. A este efecto, podrá. impedir que se realicen
dentro' del perimetro de protección que se le hubiese fijado,
trabajos o actividades que pudieran perjudicar el aculfcro o
a SU normal aprovechamiento. •

el El aprovechamiento de las aguas tninerales que se en
cuentren dentro del perimetro de protección y pertenezcan al
mismo acuífero.

Cualquier trabajo subterráneo que se realIce dentro del
perímetro de protección deberá contar previamente con la au~

torización de la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, sin peFjuicio de las demás exigibles en cada
caso.

Se concederá audiencia al titular del otorgamiento antes de
resolver en todos los expedientes relativos a la concesión de
autorización para realizar trabajos o desarrollar actividades,
dentro del perimetro de protección, que puedan perjudicar el
normal aprovechamiento de las aguas.

La autorización administrativa para desarrollar trabaios o
actividades dentro del perímetro de protección se otorgará sin
perjuicio de terceros y no exonerará, por tanto, de responsabi·
lidad a los que los realicen si afectaran al aprovechamiento de
las a.guas. debiendo indemnizar a su Utular de todos los daños
y perjuicios que se ocasionen.

2. Será necesaria la previa autorización de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria y Energla para la modi
ficación O ampliación del aprovechamiento. Las modificaciones
o ampliaciones de las instalaciones inicialmente aprobadas. asl
como cualquier. paralización que se produzca. habrán de comu·
nlcane a la Delegación Provincial, acompañando una Memoria
justificativa de lo que se pretenda y una relación valorada de
los trabajos a realizar. La Delegación concederá o deneg"an\ la
peticIón. según proceda.

(Conftnuar4.J


